
REGISTRO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE SAT SAPEM

Las Empresas que quieran integrar el Registro de Empresas Constructoras de la SAT SAPEM
deberán presentar la siguiente documentación:

1) Nota dirigida a la SAT SAPEM solicitando su inclusión en el Registro de Empresas
Constructoras, indicando:
a) Razón o Denominación Social para las personas jurídicas. Nombres, apellidos, tipo y

número de documento para las personas físicas.
b) Domicilio legal o real en la ciudad de San Miguel de Tucumán.
c) Número telefónico de la Empresa y del Representante Técnico.
d) C.U.I.T.
e) Condición ante el IVA.
f) Listado de los trabajos realizados en los últimos cinco (5) años, indicando en cada uno

de ellos:

• Breve descripción de los mismos.

• Del Comitente: Razón o Denominación Social o nombres, apellidos, tipo y número de
documento para las personas físicas; dirección, teléfono y mail.

2) Contrato social si se trata de personas jurídicas, con constancia de inscripción.

3) Constancia de inscripción en el I.E.R.I.C.

4) Estado de situación patrimonial o manifestación de bienes certificado por profesional en
Ciencias Económicas e intervenido por el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas.

5) Referencias bancarias y estados de cuenta.

6) Del Representante Técnico: Nombre y apellido, domicilio legal, fotocopias de la matrícula
profesional y el último pago de la misma.

7) Declaración jurada del equipo de su propiedad, detallando su disponibilidad, características
y estado. Deberá indicar el lugar donde el mismo puede ser inspeccionado por personal
autorizado de la SAT SAPEM.

8) Declaración jurada de que el solicitante y su Representante Técnico no se encuentran en
estado de insolvencia ni en proceso de concurso o quiebra.

El cumplimiento de las condiciones indicadas precedentemente no obliga a la SAT SAPEM a
incluir a la Empresa solicitante en el Registro de Empresas Constructoras.

La documentación indicada precedentemente deberá ser enviada por la Empresa Constructora
a la Gerencia de Planeamiento.


